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VÍDEO BEAM  
RANGO BÁSICO 

 
La especificación técnica “VÍDEO BEAM RANGO BÁSICO”, fue aprobada por el comité Evaluador de 

Requerimientos Tecnológicos CERT, mediante Acta AC-2025-001025-OFTIC de fecha 13/052025, la cual estará 

sujeta a ser actualizada permanentemente con el objeto que responda en todo momento a las necesidades y 

exigencias de la Institución.  

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

1 VIDEO BEAM RANGO BÁSICO     

1.1 Descripción Máquina     

1.1.1 Cantidad:  Especificar      

1.1.2 Marca: Especificar    

1.1.3 Modelo: Especificar      

1.1.4 Tipo de producto Video beam.     

1.1.5 Sistema de proyección Tecnología 3LCD o DMD o DLP.      

1.1.6 Emisión de luz Mínimo 3.000 lúmenes.     

1.1.7 Resolución Mínimo 1024 x 768 XGA.     

1.1.8 Relación de aspecto Mínimo 4:3.     

1.1.9 Corrección keystone Si (vertical y horizontal).     

1.1.10 Tiempo de duración lámpara Mínimo 5.000 horas.     

1.1.11 
Interfaces Entrada y salida VGA, entrada HDMI, entrada video RCA, entrada y 

salida de audio. 
    

1.1.12 Reproducción de colores Mínimo 1 billón de colores.     

1.1.13 Accesorios 
Soporte para techo o pared.     

Los necesarios para su correcto funcionamiento, como lo son cable de 
alimentación, control remoto entre otros. 

  

1.2 Ficha técnica   

1.2.1 
El oferente debe anexar con la propuesta la ficha técnica (catalogo) del equipo ofertado en la cual se 
pueda corroborar las especificaciones técnicas solicitadas; dicha ficha técnica deberá estar en idioma 
español.   

  

1.3 Garantía     

1.3.1 
El tiempo de garantía inicia a partir de la fecha del acta de recibo a satisfacción de los equipos con un 
tiempo mínimo de dos (2) años. 

  

1.4 Certificaciones    

1.4.1 
El oferente debe presentar con su propuesta el certificado emitido por el fabricante del Video Beam 
ofertado, en el cual se indique que el canal está en capacidad de comercializar los productos en 
Colombia. 

  

1.4.2 
El oferente debe presentar con su propuesta el certificado emitido por el fabricante del Video Beam 
ofertado, como centro de servicio autorizado y/o su equivalente. 

  

1.4.3 Los equipos ofrecidos deben ser de un fabricante con representación en Colombia.   

1.4.4 
El contratista debe garantizar la disponibilidad para el mantenimiento correctivo y soporte técnico siete (7) 
días a la semana por veinticuatro (24) horas durante el periodo de garantía de ser requerido. 

  

 

 


